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2.3.1 
Personas sin Hogar
Abordar la situación de la personas que viven en la calle, duermen cuando pueden 
en albergues o centros de acogida, se alimentan en comedores sociales, piden 
limosnas o aparcan vehículos en nuestras calles, ha sido una constante preocu-
pación de esta Defensoría a favor de los derechos de los más desfavorecidos.

Por otra parte, al perfil clásico de personas sin hogar, en la situación actual, en 
la que aún estamos viviendo las consecuencias y efectos de la crisis económica 
y financiera que ha venido asolando a nuestro País y a nuestra Comunidad, el 
fenómeno producido de la exclusión residencial ha agudizado el número de 
personas que viven en la calle. No en vano, el Informe elaborado por la Fundación 
FOESSA arroja algunos datos al respecto, como que casi el 34% de la población 
andaluza está teniendo algún tipo de problema con la vivienda y casi un 6% ha 
recibido algún tipo de amenaza de expulsión.

Y es que la situación de especial desvalimiento de una persona que vive en la calle 
puede verse agravada por otras circunstancias o factores, tanto personales como 
sociales. Nos referimos a marginación, carencia de recursos o de empleo, desarraigo, 
soledad, ruptura personal, subculturización como modo de vida, dependencia 
de instituciones, ausencia de reconocimiento legal y precaria situación sanitaria, 
con escaso control de sus enfermedades, presencia de adicciones, enfermedades 
infecto-contagiosas, en ocasiones, falta de higiene etc.

III.2.3 
Servicios Sociales Comunitarios
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A todo ello habría que añadir, el aislamiento relacional y el 
alejamiento de sus redes naturales de apoyo, lo que les 
causa dificultades para encontrar medios y recursos con 
los que lograr cierta autonomía.

De hecho, a veces los medios de comunicación nos sorpren-
den con alguna noticia que nos impacta, como es el caso del 
relato del fallecimiento de alguna persona sin hogar en la 
misma calle en una noche fría de invierno, o el fallecimiento 
de un joven sin techo, en un centro de acogida municipal, 
tras haber recibido el alta hospitalaria por el servicio de 
Urgencias de un hospital, si nos imaginamos lo desgarrador 
y desolador que tiene que ser que una persona se vea en 
esas circunstancias, en la más absoluta soledad.

La preocupación por hechos como éstos, siempre ha es-
tado presente en esta Defensoría y han dado lugar a que 
incoemos la queja 13/5628, promovida de oficio en relación 
con el fallecimiento de un joven de nacionalidad polaca en 
las dependencias del albergue municipal, tras haber sido 
dado de alta en el servicio de urgencias del hospital Virgen 
del Rocío la noche anterior, en la que tuvimos que concluir 
nuestras actuaciones, como no podía ser de otra manera, 
a la vista del conocimiento del asunto en el ámbito judicial, 
y por mandato del art. 17.2 de nuestra Ley reguladora.

Ahora bien, con ocasión de los contactos llevados acabo con 
las administraciones implicadas, conocimos el borrador del 
protocolo por el que se actualiza el procedimiento marco 

Conocimos 
el borrador 
del protocolo 
por el que se 
actualiza el 
procedimiento 
marco de 
atención a 
personas en 
situación de 
riesgo social en 
las unidades de 
gestión clínica 
de cuidados 
críticos y 
urgencias 
del Servicio 
Andaluz de 
Salud y tuvimos 
oportunidad 
de hacer 
aportaciones.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/analizamos-la-coordinaci%C3%B3n-de-las-urgencias-hospitalarias-y-las-sociales
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de atención a personas en situación de riesgo social en las unidades de gestión clínica 
de cuidados críticos y urgencias del Servicio Andaluz de Salud y tuvimos oportunidad 
de hacer aportaciones a su contenido, a cuyo fin fuimos amablemente requeridos. 

A este respecto, la coordinación sociosanitaria en el caso de estas personas, ha de ser 
mucho mayor si cabe que en otros supuestos. El relato de la misma se puede consultar 
en el subcapítulo dedicado a la materia de Salud, de este Informe Anual. 

Y por otro, la incoación, también de oficio de la queja 14/5991, dirigida a la Delegación 
del Área de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de Especial Actuación del Ayuntamiento 
de Sevilla, relativa al fallecimiento de una persona sin hogar en Sevilla en diciembre de 
2014, la cual se encuentra aún en fase de investigación.

La preocupación constante de esta Defensoría por la situación de las personas sin 
hogar en nuestra Comunidad, nos llevó a incoar sendas quejas de oficio, la primera 
en el año 2012 (queja 12/6691) y otra en diciembre de este año (queja 14/5644), 
encaminadas a conocer las medidas y los medios previstos para atender posibles 
situaciones de emergencia que se puedan dar cuando por motivos de la llegada del 
frío del invierno se recrudecen las condiciones de vida de las personas que viven en la 
calle y que debido a las actuales condiciones de la crisis económica, han aumentado 
de forma importante. 

Por ello, solicitamos información a los ayuntamientos de todas las capitales andaluzas, 
a fin de conocer los recursos y los servicios disponibles y su funcionamiento, número 
de personas atendidas y demandas recibidas, para tomar conciencia de estas circuns-
tancias y hacer de nuevo un llamamiento a todos los sectores sociales, para establecer 
medidas que vengan a solucionar la situación de aquéllos que más duramente están 
siendo tratados por la crisis económica y con la finalidad de que, en esta coyuntura, 
el apoyo de las administraciones deber ser máximo.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/actuamos-de-oficio-ante-el-fallecimiento-de-una-persona-sin-hogar-el-pasado-mes-de-diciembre
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/queremos-conocer-los-dispositivos-para-personas-sin-hogar-en-andaluc%C3%ADa
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A raíz del cierre de la queja 12/6691 pudimos 
comprobar cómo la mayoría de los ayun-
tamientos cuenta con servicios sociales de 
emergencia, que se activan en estas circuns-
tancias y aumentan el número de plazas de 
acogimiento, contando también para ello 
con los equipos de valoración y emergencia 
de calle.

No obstante, con la información recogida 
podemos concluir que son escasos los ayun-
tamientos que crean dispositivos especiales 
para tal coyuntura. Y, casi todos se ven des-
bordados por la situación de crisis social que 
atraviesa el país, siendo estos sectores los 
más castigados por las políticas de recortes 
que se han llevado a cabo en este tiempo, lo 
que ha venido a incidir en mayor medida en 
los grupos sociales más vulnerables.

Consideramos necesario que en estas circunstancias la Institución haga una re-
visión a fondo de los medios existentes, así como del incremento previsible de 
esta demanda. Nos proponemos revisar los datos e informaciones recogidas en el 
Informe Especial Vivir en la Calle: La situación de las personas sin techo en Andalucía, 
que esta Defensoría realizó en el año 2006, al mismo tiempo que reiteramos las 
recomendaciones recogidas, que deberían servirnos de recordatorio para la atención 
especializada de este colectivo.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/vivir-en-la-calle-la-situaci%C3%B3n-de-las-personas-sin-techo-en-andaluc%C3%ADa



